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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 232/2016, ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla.

Habiéndose comunicado por la sala de lo contencioso-Administrativo, sección segunda, del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla, la interposición de un recurso contencioso-administrativo 
contra una disposición de esta consejería, y a tenor de lo previsto en el artículo 49.1 de la ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

R e s u e l V o

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número. 232/2016, interpuesto 
por Fevitur (Federación española de Asociaciones de Viviendas de uso Turístico y Apartamentos Turísticos), 
contra el Decreto 28/2016, de 2 de febrero, de las viviendas con fines turísticos y de modificación del Decreto 
194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de apartamentos turísticos (BoJA núm. 28, de 11 de febrero 
de 2016), ante la sala de lo contencioso-Administrativo, sección segunda, del Tribunal superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en sevilla.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en Autos, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 4 de mayo de 2016.- la secretaria General Técnica, M.ª Dolores Atienza Mantero.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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